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señalización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de má
quinas y elementos para actos de trabajo. Asimismo deberá 
conocer el Reglamento de Policía y Conservación de Carreteras 
y tener dotes de mando para poder dirigir una cuadrilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarragona, 15 de mayo de 1964.—El Ingeniero Jefe.—3.874-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Ohrñs Públicas de To
ledo por la que se anuncia concurso-oposición libre, 
con carácter nacional, para proveer seis plazas vacan
tes en la plantilla del Cuerpo de Camineros del Estado 
en esta provincia y las que en la misma categoría de 
Camineros puedan quedar vacantes hasta la termina
ción de los exámenes

En virtud de la autorización concedida a esta Jefatura con 
fecha 24 de abril de 1964 por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, se convoca concurso-oposición libre, 
con carácter nacional, para proveer seis plazas de Camineros 
vacantes en la plantilla del Personal de Camineros dei Estado 
de esta provincia, así como las que pudieran producirse hasta 
la fecha de terminación de los exámenes. Las condiciones que 
regirán este concurso-oposición son las que a continuación se 
indican:

Aptitud lísica, acreditada mediante certificado médico oficial.
Haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo o en 

Servicios Auxiliares, o estar declarado exento de su prestación, 
y no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúa de 
este límite de edad a los operarios que con un año de anti
güedad a la convocatoria presten su trabajo en las Jefaturas 
de Obras Públicas en funciones similares o afines a las atri
buidas a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años 
de edad en el momento de la convocatoria.

Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de arit
mética. Además conocer las clases y dimensiones de la piedra 
machacada y gravilla, la forma de ejecutar un machaqueo, 
las reparaciones de hácheos de todas clases de, firme y pavi
mentos, el perfilado de arcenes y cunetas, nociones generales 
de los materiales empleados en obras de carreteras, plantaciones, 
cuidado y poda de arbolado, así como el Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras.

Las instancias para tomar parte en este concurso-oposición 
se dirigirán al ilustrísimo señor Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales a través de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia en que resida el interesado, reintegrada con 
póli2^ de 3 pesetas, y en ella se hará constar: nombre y dos 
apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profesión 
u oficio, si lo tiene, manifestando expresa y detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en 
esta convocatoria. El plazo para la admisión de instancias será 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán 
constar esta circunstancia y acompañarán la documentación 
que lo justifique.

Igualmente se acompañarán a la instancia las certificaciones 
Justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

Terminado el plazo para la presentación de solicitudes, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial» de la prpvincia la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos para lc« exámenes, fijándose lugar, día y hora para 
la celebración de los mismos, que tendrá lugar, en todo caso, 
«a esta capital.

En el desarrollo y tramitación de este concursoroposición y 
en lo no expresamente regulado en las anteriores condiciones 
será de jqxlicación lo dispuesto con carácter general en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y 
en el Reglamento General del Personal de Camineros del Es
tado de 13 de julio de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Toledo, 15 de mayo de 1964.—El Ingeniero Jefe. José María 

Alvarez.—3.875-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAI

ORDEN de 2 de mayo de 1964 por la que se convoca a 
oposición la cátedra de sLengrua Inglesa'» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona,

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Lengua Inglesa» en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

lios adrantes para ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convócatoria, rigién
dose las oposiciones por las prescripcioaes establecidas en el 
Reglamento do 25 de junio de 1931, en cuanto no esité afectado

por la Ley de 29 de ^ulio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 y OTdea 
de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria 

Anuncio ,
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta 

fecha esta Dirección General ha acordado que se anuncie para 
su provisión en propiedad, por oposición directa, la cátedra de 
«Lengua Inglesa» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, dotada con el sueldo anual de 28.320 
pesetas,,dos mensualidades extraordinarias, la gratificación es
pecial complementaria de 10.000 pesetas y demás ventajas re
conocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas op^osiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo), en cuanto no esté afectado por las 
Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957. 2 de marzo de 
1963 y sus disposiciones complementarias:

Primera. Ser español.
Segunda. Haber cumplido veintiún años de edad.
Tercera. No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Cuarta, Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 

requisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en las Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en' la 
de 2 de marzo de 1963.

Quinta. Realizar un trabajo científico escrito expresamente 
para la oposición.

Sexta. Conicurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns^ 
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec- 
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Es
tado, Institutos de Investigación o profesionales de la misma o 
del Consejo Superior de Investigaciones Científioas, que se acre
ditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 
de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las, circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
conourrir en los opositores en los plazosi y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 unotra en su caso.

Séptima. La establecida con el número cuarto en el apiar- 
tado d) del aitículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

Octava. Los aspirantes femenipos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas del 
mismo.

Novena. Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profe
sorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcio
narios públicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar de
purados. y

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial da 
30 de septiembre de 1957 los aspirantes manifestarán en su ins
tancia, exqiresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas y que se especifican anteriormente, 
debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias. .

Deberán satisfacer cien pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y setenta y cinco pesetas, también en 
me'táhico, por derechos de oposición. Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en. la HabUita- 
ción del Departamento, respectivamente, o mediante giro p^tal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cientí
fico escrito expresamente para la oposición y la certificación 
acreditativa de lá función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la íetra d) del artículo 58 de la tiey 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los do
cumentos acredi&tivos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el sigiuiente al de la publi-
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cacíón de este anuncíp en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamen
to una vez caducado el plazo de presentación serán cansideradas 
como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá que han 
tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron en
tregados en cualquiera de los mismos,

Madrid, 2 de mayo de 1964.—^E1 Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cátedra 
del Grupo V, ^Mecánica General y Aplicaday>, de la 
Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos, por la que 
se señalan lugar, día y hora para la presentación de 
opositores. ,

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del Gru
po V, «Mecánica General y Aplicada», de la Escuela Técnica de 
Peritos Aeronáuticos de Madrid, para el día, 16 de junio pró
ximo, a las cinco de la tarde, en el salón de Grados de la Fa
cultad de Ciencias (Ciudad Universitaria), a fin de que hagan 
entrega de los trabajos, Memoria, concepto, método, etc., rela
tivos a la asignatura y para'darles a conocer el sisteiha acordado 
por el Tribunal en orden a ia realización de los ejercicios tercero 
y cuarto.’ ^

Madrid, 13 de mayo de 1964.—El Presidente, Lorenzo Ferrer 
Figueras.

RESOLUCION del Tribunal de (posiciones a plazas de 
Profesores adjuntos de (uMatemáticasyt de Institutos Na-- 
dónales de Enseñanza Media por la que se convoca a 
los señores opositores.

Se convoca a los señores opositores a plazas de Profesores 
adjuntos de «Matemáticas» de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, convocadas por Orden de 9 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), para que comparezcan 
ante el Tribunal a efectuar su presentación y comenzar los ejer
cicios el día 30 de junio próximo, a las quince horas treinta mi
nutos, en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz 
Galindo», Goya, 10.

El cuestionario y normas, redactados por el Tribunal, estarán 
a disposición de los opositores, a partir del día 5 de dicho mes 
de junio, en la Conserjería de la Sección de Escuelas de Comer
cio del Ministerio de Educación Nacional, Alcalá, 34, planta 
cuarta.

Madrid, 16 de mayo de 1964.—-El Presidente, José Estevan.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 16 de mayo de 1964 por la que se convoca 

concurso-oposición para cubrir 12 plazas de ingreso ^n 
la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Ejérdto 
del Aire.

Se convoca un concurso-oposición para cubrir 12 plazas de 
ingreso en la Escala Auxiliar dei Cuerpo de Sanidad del Ejér
cito del Aire, de acuerdo con lo que preceptúa el artículo ter
cero de la Ley 149/1963, de 2 de diciembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 291).

Artículo 1.» Los aspirantes a esta convocatoria deberán re
unir las condiciones siguientes:

a) Ser español, soltero o viudo sin hijos, salvo el personal 
militar.

b) Estar en posesión del título de Ayudante técnico sani
tario.

, c) Haber nacido no antes de 1934,
d) Contar con el consentimiento paterno o del tutor, los 

aspirantes que tengan menos de veintiún años.
e) Tener buena conducta moral y social.
r) No haber sido procesado ni expulsado de ningún Cuerpo 

del Estado, provincia, municipio o Centro oficial de Enseñanza.
g) Superar las condiciones físicas del cuadro de inutilida

des vigente para el Ejército del Aire.
Art. 2 o Las instancias solicitando tomar parte en esta con

vocatoria serán dirigidas al Coronel Director de la Academia de 
Sanidad del Ejército del Aire, General Oráa, número 30, Ma- 
drid-6, con arreglo al modelo que se inserta al final de la pre
sente Orden y las formalidades que a continuación se indican:

a) El plazo de admisión de instancias terminará a los trein
ta días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», acompañadas 
de la siguiente documentación:

1.0 Certificado literal del acta de inscripción de nacimiento 
del aspirante, legalizada en el caso de que sea expedida en un 
Colegio Notarial distinto del que se halle enclavada la Aca
demia (Madrid).

2.0 Copia legalizada del acta de matrimonio de los padres.
3.0 Autorización del padre o tutor ante el Juez municipal 

para los que sean menores de veintiún años.
4.0 Acreditar, para el que su estado sea casado, el cumpli

miento de las circunstancias establecidas en el artículo primero 
de la Ley de 14 de noviembre de 1957 («Boletín Oficial del Mi
nisterio del Aire», número 135).

5.0 Certificado del Registro de Penados y Rebeldes, de no 
haber sufrido condena, ni estar declarado en rebeldía.

6.0 Declaración jurada suscrita por el interesado de no ha
llarse procesado ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado, provincia, municipio o Centro oficial de Enseñanza.

7.0 Certificado de antecedentes familiares expedido por el 
Gobierno Civil de la respectiva provincia o por la Dirección 
General de Segmúdad para los residentes en Madrid, quedando 
dispensados de esta formalidad los que sean Suboficiales o hijos 
de Oficiales, Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y asimilados 
a estos empleos en servició activo.

8.0 Certificado del título profesional o resguardo de haber 
efectuado el depósito para su expedición.

9.0 Cuatro fotografías del interesado, una de ellas pegada a 
la instancia. Estas fotografías serán de fecna reciente, tamaño 
carnet, hechas de frente y descubierto, figurando al reverso de 
las mismas y en forma legible el nombre y apellidos.

b) No serán admitidas las instancias que lleguen insufi
cientemente reintegradas o fuera del plazo señalado.

Toda la documentación será reintegrada con arreglo a la 
vigente Ley dei Timbre.

Si por causa de fuerza mayor algunos documentos no pu
dieran ser presentados con la instancia, podrán entregarse en 
la Secretaría de . la Academia hasta el día que cada opositor 
tenga señalado para las pruebas de ingreso, rio siendo admitido 
a examen el que en ese día no tenga completa la documenta
ción exigida

Con las instancias se remitirá un certificado de estudios y 
cuantos documentos acrediten méritos profesionales.

Cualquier falsedad cometida en los documentos invalidará 
los derechos adquiridos en esta convocatoria, sin perjuicio de 
la responsabilidad a que haya lugar.

c) La Secretaría de la Academia facilitai’á el oportuno re
cibo de la documentación que le sea entregada personalmente.

d) Los aspirantes que pertenezcan a alguno de los tris 
Ejércitos cursarán sus instancias por conducto reglamentario di
rectamente al Coronel Dírebtor de la citada Academia, acompa
ñando informe reservado de su conducta y espíritu militar, copia 
de la hoja de hechos y de la de castigos.

Al mismo tiempo que se curse su documentación por con
ducto oficial, los solicitantes dirigirán un escrito al Director de 
la Academia exponiendo la autoridad y fecha por la que cur
saron sus-instancias.

Los Jefes de Cuerpo deberán tener presente el plazo impro
rrogable de admisión de instancias para cursar éstas con la 
antelación necesaria, evitando así posibles perjuicios a los so
licitantes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Armada, 
los aspirantes que figuren inscritos en la misma unirán a la 
documentación citada certificado en que conste la autorización 
del Ministerio de Marina para tomar parte en la convocatoria.

e) Las instancias enviadas por correo deberán ser certifi
cadas, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como 
comprobante de su envío.

Art. 3 ® La relación de ios aspirantes admitidos y la de los 
excluidos serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el del Ministerio del Aire, en im plazo máximo de veinte 
días, contados a partir de la fecha límite de admisión de ins
tancias, indicándose el día y hora en que los admitidos han de 
efectuar su presentación en la Academia, así como las demás 
circunstancias que sean oportunas.

Una vez publicadas las relaciones antes indicadas, la Aca
demia comunicará a los interesados su exclusión o admisión a 
examen y a estos últimos el número de orden, lugar, día y 
hora de presentación.

Para determinar el número de orden se relacionarán los as
pirantes por riguroso orden alfabético, determinándose por sor
teo público, que se verificará en la Academia, la letra corres
pondiente al primer día de examen.

Oportunamente será publicada la composipión de los Tri
bunales que han de juzgar las pruebas de ingreso. Serán nom
brados por el excelentísimo señor Director de Enseñanza a pro
puesta de la Dirección de la Academia.

Art. 4.0 En concepto de derechos de examen, los aspirantes 
abonarán la cantidad de 150 pesetas. Esta cantidad será entre
gada en la Secretaría de la Academia al efectuarse la presen
tación para las pruebas de ingreso.

Art. 5.0 De acuerdo con lo indicado en el apartado g) del 
artículo primero de esta convocatoría, los aspirantes admitidos 
sufrirán un reconocimiento médico por los Servicios de Sanidad 
del Ejército del Aire el día 1 del mes de septiembre de 1964. 
Seguidamente se llevarán a cabo las pruebas de examen para


